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Un títu1o como Sintaxis Oracional despierta necesariamente el i.n-
terés y l.a .r.,riosidaá-?Ef-fEET6i-aEiTo a esta parcela de la gramáti-
ca, El trabajo de C. Fuentes aparece en un momento oportuno sumándose
a otros esfuerzos, relativamente recientes, encaminados a Llenar hue-
cos y esclarecer el" confuso entorno en e} que fa tradición gramatical
ha inscrito e1 tema de la oración compuesta.

El hilo conductor de los propios planteamientos de Ia autora, y
también de los resúmenes y explicaciones de teorías anteriores, es un
tipo de construcciones que han venido denominándose rrconsecutivasrr de
acuerdo con una clasificación semántica ampliamente aceptada.

Desde una perspectiva sincrónica, se pretende hacer una descrip-
ción fundamentalmente sintáctica de las secuencias de sentido consecu-
tivo, 1o que remlte de forma inevitable a 1a revisión de cuestiones
más generales: rrLa defÍnición de oración, 1a determinación de las re-
faciones sintácticas, así como la inffuencia de Ia Lógica en este cam-
po, Ja que estudiamos un tipo de estructuras lingüísticas que, junto
con otras, cubren l-a zona de fa causalidad" (p. 13).

Los dos primeros puntos se tratan en e1 capítulo inicial titulado
"La tOración Compuestailr, donde se sientan fas bases metodológicas en
cuanto a procedimÍentos y terminología.seguidos a lo largo de]a obra.
De G. Rojo toma la autora Ia distinción entre cláusula y oración.
Por otro lado, adopta Ia clasificación de A. Sechehaye que establece
tres tipos de relación sintáctica: coordinación, subordinación y pre-
dicación, conceptos que son conectados, por una parte' con l.a teo-
ría de .Ia "trans.Lationrr de L. Tesniére, y por otra, con las nociones
de *endocentrismo" y rrexocentrismort como tipos construccionales proce-
dentes del distribucionalismo amerlcano.

El segundo capítulo se dedíca a uria caracterización de las ora-
ciones consecutivas partiendo de las definiciones aportadas por
Ja gramática tradicional, que ya había reconocido la existencia de

"lógicas" y rrrealesrr, diferenciándola3 también formalmente dependiendo
de que sus nexos fuesen simples o correl.ativos.

No obstante, esta cfasÍficación resulta insuficiente y escasamen-
te clarificadora como Ilega a demostrar C. Fuentes tras un pormenori-
zado análisis de la relación causa-efecto y de sus posibles manifesta-
ciones lingüísticas rrcomo un modo de expresión de Ia 'condición"'
(p. 26). Se consigue así un sistema de tres tipos de
consecutivas aplicando el rasgo necesidad/posibilidad a sus do5
funci.ones lógicas (antecedente y consecuente o causa y efecto).

Esta incursión en el campo de 1a lógica crea el marco adecuado
para reformular la clasificación tradicional (lógicas-reales) sustitu-
yéndola por otra en la que se da prioridad a ciertos aspectos de con-
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tenido que son los que realmente provocan en el pJ ano opuesto
estructuras diferencladas. Representa así su propuesta de
cf asi f icación semántica :

Grupo 1: 'tHecho -----l Hecho"
Grupo 2: "Hecho + Ponderación ---*-) Hecho" (p, 56),

Ambos grupos no reaccionan de fa misma forma si comparamos las
transformaciones que comporta la alteración de1 orden de sus términos,
las posibilidades que éstos presentan frente a los distintos rnodos
oracionales, 1a incidencia de los ú1tímos sobre los modos verbales,
así como la organización det tiempo lógico a través de mú1tiples
correl.aciones de tiempos lingüísticos.

Semejanzas y diferencias aparecen perfectainente sÍstematizadas en
un esquema que, a modo de conclusión, cíerra el capítuJ.o segundo.

Son los capítu1os centrales de Sintaxis Oracional. los que, a mi
jui.cio, merecen ser comentados más a.fáIl=EárEñTElJiEito que en el.los
surgen problemas no resueftos aún por fa sintaxis funcÍonal Uno de
ellos sería el de los llarnados I'Elementos de rel.ación" (cap. 3o¡.

Según .los dos tlpos semánticos antes mencionados, se impone una
pri,mera distinción formal entre Los rrnexos continuosrt, que especifican
La relación de contenido existente en las consecutivas del grupo 1,
y 1os rrnexos discontinuos'r, marcas l.éxicas de una re.lación ponderativa
que puede realizarse con valor cuantitativo o cualitativo (grupo 2).

A contÍnuación se describen uno a unolos signos que, en opinión
<ie Ia autora, pertenecerÍan a cada apartado. Se atiende en esta des-
cripción a su dimensión sintagmática para demostrar que tales
diferencias formales se ven reflejadas en un comportamiento funclonal
heterogéneo, bien como conectores, bien como transpositores.

Son examinados los nexos continuos siguientes: "l_1¡e!c,
conque, pues, ergo, por lo tanto, por consigulente, en c:nsecuencia,
así que, de modo que y así pues,' (p. 62). Dejando aparte .los
comentarios sobre cuestiones referentes al uso de estas unídades
en los distintos niveles o registros de habla y Jos posib-les matices
que añaden al sentido consecutivo básiÜo, nos centraremos en sus
rasgos propiamente sintácticos, Si bien elementos como .l.uego, col_que,
así que, y expresiones con sustantivos adverbial izados como
de modo (manera) que, muestran idénticas características
distribucionales por 1o que se refiere a su posición inalterable entre
los dos términos que enJazan y a Ja imposibilidad de coexistencia con
otros signos conectores, tales hechos no concurren en el caso de por
(lo) tanto, por consiguiente, en consecuencia, y pues tónico (siempii
en el interior de su frase o pospuesto,). La autora es, por supuesto,
perfectamente consciente de estas divergencias cuando alude a un
artículo de J. Martínez (1) donde, a propósito de Jas adversativas,
se alirma que no obstante y sin embargo (giros equiparabJes
sintagmáticamente a .los anteriores) carecen de función conectora
y se incJuyen en Ja categoría de los adverbios.

Pa¡'a C. Fuentes tales locuciones presentarían un doble valor: el
de adverbios, "cuando no van en posición interclausal ó bien cuando
los acompaña I" y "1 de nexos cuando aparecen solos e interpuestos en*
tre los segmentos rel.acionados argumentando que en este caso,'si fuera
un adverbio pertenecería a Ja segunda cláusula y tendría que tras.Ja-

142



darse con e}la" (p. 92). Sln embargo, creemos que la prueba de 1a per-
mutación exige ciertas precauciones para ser aplicada pues, síguiendo
el razonarniento anteríor, en (l-) tendríamos un adverbio:

(f) ¡¡o había dinero y no se concedieron, por 1o tanto, becas.
Y si el adverbio debe acompañar a la frase en qr" 

". -r="ribe cuando
ésta se desplaza, resultaría:

(2) *No se concedieron, por 1o tanto, becas y no había dinero.
Con ello llegaríamos a 1a concfusión de que tampoco en circuns-

tancias como 1as que se dan en (1) podríamos hablar de unidades adver-
biales. Dado e1 valor anafórico de estos sintagmas, son restriccíones
semánticas las que dificultan tales alteraciones.

Por otro lado, si suponemos que este mismo elemento funciona como
conector en (3), basándonos en un paralelismo evidente con luego, por
ejemplo en Ia secuencia (4): 

-
(3) No había dinero, por Io tanto no se concedi"eron becas
(¿) ltlo había dinero, luego no se concedieron becas

estamos olvidando que idénticas funciones sernánticas pueden traducirse
en funciones sintagmáticas diferentes,

Por todo ello, parecÉ más acorde con un análisis estrictamente
sintáctico la posición de J, Martínez, posición que ya habían defendi-
do anteriormente otros gramáticos como M. Seco (2) y C. Hernández,
que se manifiesta claramente sobre el tema: I'Algunas de estas
partículas ilativas mantienen, parcialmente, su carácter de nexo
(conque, l-uego y pues) ( .. . ). Pero en 1os otros elementos
introductores de estas proposiciones no hay rastro de su función
nexiva: Por 1o tanto; en consecuencia.,., son elementos léxicos
con una f"""jó" "t".rnslñ1;I-;;-;;-grupo, 

y con valor y misión
anafórica respecto a Ia princípal'r (3).

En un reclente estudio de J. A. Martínez encontramos una rigurosa
y completa exposición de todos los rasgos que identifican a .los conec-
tores dejando fuera de su clase otros signos ubicados también
habitualmente en el paradigma de 1as conjunciones. Un nuevo argumento
viene a sumarse a 1os ya expuestos por los autores citados: "Por
1o demás, 1os conectores no se conectan entre sí, frente a unidades
como por lo tanto, en consecuencia, etc. que sí pueden hacerlorl
(4).

En la sección dedicada a los nexos
1as coffelaciones tan (tanto, tal)...que,

discontínuos se estudian
de tal forma (modo, manera)

-:_._:_qus y hasta tal punto que.
E1 primer el-emento, cuantificador o Íntensivo catafórico,

no presenta dificultades a 1a hora de establecer su naturafeza
categorial, pues dependerá de las unidades con las que se combine
como término adyacente o a .las que sustituya como pronombre, Más

complejo es el segundo signo correlativo, el polivalente que.
Repasando las distintas teorías que en fa obra aqui comentada se

recogen af respecto, tres serían las posibles soluciones:
1.- La de quienes partiendo de la semejanza ent¡e comparativas
y consecutivas consideran este que conector de segmentos equifunciona-
]es, es decir, elemento de enlace entre sintagmas coordinados,
2.- Una segunda posibilidad, admitiendo igualmente fa alinidad entre
esos dos tipos oraclonales, sería tratarlos ambos como construcciones
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,le rel ativo.
3.- Por último otras veces se habla de un que conjunción consecutiva
cuyo cornetido no es otro que el- de lntroducir *subordi-nadas a toda la
principal" ( 5) .

C. Fuentes no se ldentifica con Ia hipótesis primera, esbozada
por E. Alarcos (6). Las razones que justifican la existencia de un
que-3 asimilado a 1as conjunciones coordinantes no apoyarían, sín em-
bargo, una ínterpretación semejante en los enunciados consecutivos. De
el1o se deduce que estamos ante organizaciones sintagrnáticas dÍferen-
tes.

Tampoco está de acuerdo la autora con quienes equiparan este que
a1. pronombre relativo. Se hace aquí una crítica a 1os trabajos
de C. Hernández (7) y de A. Narbona (8), tratando de demostrar que 1as
características funcionales de1 llamado que-2 no se corresponden con
fas del consecutivo, ya.que éste úl-timo:
"a) no es sustituto, y
b) no traslada ia cláusula a funcionaníento de adjetivo" (p. lO2).

Además rrtampoco tiene que función sintáctica en 1a cláusul,a que intro-
duce. Por 1o tanto, no tiene vafor de relativorr(p. 1O3).

El no ser "sustitutorr está apuntando hacia la ausencia de an-
tecedente. La íntima conexión que se constata entre que y e1 intensívo
catafórj-co de Ia primera frase no se interpreta como una relación es-
tabl.ecida entre e1 relativo y su antecedente, sino como una dependen-
cia mutua entre los componentes de un eJemento nexual complejo. Desde
esta perspectiva, es lógico que se }e niegue a que una función dentro
de su frase aI no haber en 1a principal un signo de1 que pueda s!r r!:
ferente asumiendo su significado. La objeción señalada en segundo lu-
gar responde a una equivalencia, aunque muy generalizada no siempre
exacta, entre oracj-ones adjetivas y oraciones de refativo. No todos
los segmentos transpuestos por un que-2 pertenecen necesariamen-
te a la categoría funcional de lo= adJEEfios. EsLo es así cuando ej
antecedente es un sustantivo. Pero si este pape1 1e corresponde a un
adjebivo o un adverbio como en:

(5) por buenos que parezcan, nunca te fies
(6) ¡Listo que es uno!
(Z) fVo sabía 1o lejos que estaba

estamos ante un que-2 transpositor a función adverbial, pues só1o un
adverbio. puede actuar como término adyacente de adjetivos o de
otro advérbio (bueno, listo, lejos) (9).

Teniendo en cuenta tal precisión, las dificultades que pJantea C.
Fuentes encuentran respuesta en Las últirnas pubJ.icaciones de J. Martí-
nez y J, A. Martínez a propósito del tema (1O). Una vez más ambos lle-
gan a 1as mismas conclusiones en cuanto a la descripción sintáctica de
este tipo especial de consecutivas, considerando:
1.- Que en ellas ef que puede explicarse como un transpositor refativo
cuyo antecedente es el elemento cuantificador o intensivo de fa prime-
ra frase (tanto, tal, y sus variantes).
2.- Que el. antecedente más la frase transpuesta pueden formar por sí
sofos una unidad funcional cuyo núcleo sea el propio cúantifj.cador:

(8) Grita tanto que enronquece.
En estructuras más compJ.ejas estos elementos enfáticos aparecen
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como adyacentes de un núcleo nominal o adjeti.vo, e incluso como adya-
centes de otros adyacentes:

(9) Dice tales tonterías que nadle 1e aguanta
(1O) Era tan att.o q"e t"opezaba en la lámpara
(ft) sscrlb-ió-il.t-1ib"o tan denso que se cae de las manos
En cualquier caso, el grupo sintagmático en el que se inscriben

ef cuantlficador y la frase relativa contrae una función unitaria de-
terminada respecto al- verbo que podemos llamar rrprincipal": en (8) es
un aditamento, en (9) y (11) impJ.emento y en (10) atributo.
3.- Analizando i.nternamente este grupo s.intagmático vemos que e1 rela-
tivo no puede ejercer su labor transpositora introduciendo una
oración adjetiva, tal como indicaba C. Fuentes. En esta situación, e1
que-2 transpone oracíones a función adverbiál, ya que su antecedente
(tanto, ta1...) pertenece, bien a la cfase de los adjetivos, como en
(12) y (r3):

(12) Asistieron tantos oyentes que no pudimos sentarnos
(13) Llovió .o.r @EtEñElEd que se inundó el sótano

o bien a }a clase de los adverbios, como en (1a) y (15):
(14) Actúa un pianista tan bueno que e1 conclerto será un éxito
(15) Tanto le l-laman =aUio-qI-=E lo cree

4.- Los relativos se diferencian del resto de 1os procedimientos de
transposlclón por eI hecho de comportarse ellos mismos como funtivos,
desempeñando por 1o tanto una función (nominal, adjetiva o adverbial)
dentro del segmento que transponen. Si desde eI punto de vista
de C. Fuentes el que consecutivo no se adapta a tal condición, J. Mar-
tínez, por su parte, sostj-ene que aqué1 "curnple en La oracj.ón trans-
puesta una función de aditamento, como se vería en estructuras
parafrásticas correspondientes a las mismas sustancias: rAsistieron
muchos oyentes, por los cuales no pudimos sentarnosr; rGrita mucho,
por 1o cuaL enronquecer; rEra muy a1to, por 1o cual tropezaba en 1a
lámparar " (11).

Una descripción de estas secuencias bastante cercana a -las de J.
Martínez y J. A. Martínez es Ia propuesta últimamente por C. Hernández
en su Gramática Funcional del EspañoI. Introduciendo algunas puntual-i-
,""ion anteriores trabajos, no consi-
dera aquí e1. que consecutivo como un pronombre reJativo propiamente
dicho, incluido según su criterio dentro del grupo de los R-3 ("re-
fatores'r deJ tipo 3). Frente a ellos, el re-lator de fas estructuras
consecutivas se caracter:-zaría porque 'rno desempeña ninguna función
dentro de su nexus" (L2).

Vemos, pues, que hay numerosas discrepancias entre quienes han
íntentado resolver los probl.emas sintácticos planteados por construc-
ciones tan peculiares.

Pero vo.lviendo de nuevo a Sintaxis Oracional, la teoría desarro-
ll.ada aquí en torno a este oiscitl?" que-áp6rtáTovedacies que deberán
ser tenidas en cuenta en posteriores estudios. Una vez que C. Fuentes
ha rechazado su posibi.e tratamiento como que-2 y que-3, podríamos pen-
sar, por excJusión, en un transposiLor A"i-t$o qi6-T-con el cual ten-
dría el consecutivo algunos puntos en cornún:
rr - Ser u¡l nominal izador, y

- Combinar: só1o sintagmas verbales" (p. fOZ).
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Sin embargo, se señala una dj-ferencla entre ambos que radicaría
en esa especial conexión creada por tantq, taf", etc.' cuyo vafor cata-
fórico imporre necesariamente la presencia de un correfativo que.

Es dicha particularidad funcional la que hace que C. Fnentes lle-
gue a la siguiente conc.lusíón: rrHay, pues, un que consecutivo, distin-
to de 1os anteriores, aI que podemos llamar que-A. Se caracteríza por
un elemento de un nexo complejo: tanto ' . . que ( e igual con ta1. . .
que y 1as otras combinatorias), donde que 11eva e.l valor sintagmático
y tanto el contenido. Que nominaliza Ia cláusufa que 1e sigue y la
correlación ejerce el paso de sustantivo a adverbal' Ambos efementos
son interdependientesrr (p. 1O7).

Traduciendo literafmente a L. Tesniére, se¡ía este un caso
de "transfación doble" y de rrsegundo grado" representada por la
autora, unas veces como rrVerbo ) Sustantivo > Adverbaf" (p. l-31)
y otras, como rrVerbolsustantivo) Adverbiorr (p. 140).

Creemos que ambas representac:rJnes no son en absoluto equlvalen-
tes e, lncluso, que la primera es inadmisibfe porque conlleva una
confusión entre funciones y categorías. En sus Eléments de Syntaxe
Estructura.le, L. Tesniére deja perfectamente claro que 'rla transla-
tion consiste á transférer un mot plein drune catégorie grammaticale
dans une autre catégorie grarnmaticafe" (13). Por tanto, podemos decir
que un verbo es transpuesto a la categoría de los sustantivos y que

sobre un sustantivo podría operarse una transposiclón a 1a categoría
de Ios adverbios, Estaríamos ante una "transcategorízact6n", en térmi-
nos de S. Gutiénez (14). En cambio, ta etiqueta "adverbal" no implica
directamente categorías, sino que hace referencia a ]as distintas fun-
ciones ( implemento, compJ emento. . . etc. ) que encontramos configurando
1a adyacencia del núcleo oracionaf. En este sentido, no hay raz6n
para afirmar que un sustantivo es transpuesto a función rradverbal",
puesto que aqué1los no necesitan ser transcategorizados para contraer
dichas funclones. Por consiguiente, parece más aconsejabl.e tener
en cuenta sólo el esquema Verbo ) Sustantivo
quiere justificar la función de aditamento que 1a autora asigna a la
frase introducida por un que-4. Así, este tipo de consecutivas, carac-
terj"zadas formafmente por un nexo comelatívo, se comportarían como

subordinadas adverbiales. Por e1 contrario, se consideran sintáctica-
mente coordinadas Las que presentan como elemento de ¡eIación un nexo
continuo.

La clasificación de l.as construcciones consecutivas propuesta en
Sintaxis Oracionaf se mantiene dentro de la dicotomía tradicional

"ñd1;.1ó;7""b""dinac1ón, 
prescindiendo de la re.lación sintagmática

de 'rinterordinación" sugerida por G. Rojo en Cláusulas y Oraciones
(f5). Contar con este nuevo concepto, procedente del sistema
glosemático de funtivos y funciones, ha resultado ser para muchos
autores la solución a los problenas de clasillcación y análisis
planteados por e1 conjunto heterogéneo de las comúnmente estudiadas
como subordlnadas adverbiales. Aunque no todos coinciden a fa hora
de decidir cuáles son los tipos oraciona.Ies afectados por fa
interdependencia, sin embargo hay unanimidad aJ tratar fas
consecutivas como exponentes de la mlsma. Para G. Rojo, este rasgo
agruparía a las "c,ausal-es, concesivas, consecutivas, condicionales
y adversativas" (16).

146



Nuevos argumentos a favor de la tesis de Rojo pueden hallarse en

un estudio de J. A. Blesa donde se afirma querrexiste interdependencia
entre 1as oraciones de los períodos condicional, causal (y final,
por tanto), consecutivo, concesivo y adversativo" (L7)'

En términos muy similares se manifiesta J. A. de Molina que, ba-
sándose precisamente en una relación de dependencia mutua, establece
un nivel gramatical superior a1 de la oración y al que denomina

'rperíodorr: "81 período será definido, por tanto, como una unidad
sintáctica constltuida por dos -y solamente dos- oraciones en rel a-
ción de trinterordinaciónrr (18). En una nota a pie de página especifica
que considera períodos rre] condicional, el conceslvo, e} consecutivo,
e1 Ífativo, e1 companativo y el adversativo".

Observamos que a Ias enumeraciones de Rojo y Blesa se suman aquí
las comparativas y, por contra, advertimos .la ausencía de las
causales.

A. Narbona, por su parte, reduce sensiblemente este inventario y
sólo considera viable hablar de interordinación en las comparatj"vas y
consecutivas, argumentando que en el-las "la exigencia recíproca es de

naturaleza gramatical y se manifiesta formalmente en estructuras sin-
tácticas correlativas: tanto (o tan)...como, más...que, tanto (o tan)
...que, tal...que etc." (19).

-l 
pesar de que C. Fuentes recurre igual-rnente a I'as tres funciones

delinidas por L, Hjelmslev (2O), sus concfusiones en cuanto a las con-
secutivas son muy diferentes. Critica los postulados de C]áusulas y
oraciones entendiendo que trla interordinación de que hablaba Rojo es

""" ""fliOn 
de tipo 1ógico, no síntáctico. Se ha confundido fa inter-

dependencia semántica con la relación funcional'r (p. 143)' Serían jus-
tamente los otros dos tipos de funciones, constelación y determina-
ción, 1os que se reconocerl en las consecutivas, "ya que se comportan
como coordinadas o como subordínadas" (IOem).

No obstante, da la impresión de que el tema de la lnterdependen-
cla ha sido tratado en Sintaxis Oracional con cierta ambigüedad' Por

una parte, se lnsiste en que fas rel-aciones lógico-semánticas no deben

confundirse con fa sintaxis, pero poco más adelante leemos: "Por su-
puesto que tanto... y 1a c1áusufa introducida por 999 se exigen
mutuamente, -e.Tñ-en interdependencia slntáctlca. .. " (p. 1'4I , el
último subrayado es mío).

Esta afirmación plantea, a mi modo de ver, al-gunos inconvenien-
tes. Desde e} capítulo prlmero fa autora propugna' como ya dijimos,
tres tipos de relación sintáctica: coordinación, subordi nación
y predicación, sobre las que apoyará igualmente sus concfusiones gene-
ra1es. Ahora se nos habla de "interdependencia sintáctica'r y no sabe-
mos muy bien si esta refación debe situarse al mismo nivel que las an-
teriores, si hace referencia a hechos de 1a misma naturafeza' Si es

así, se modifica el esquema relacional. tomado como premisa inicial-.
Puede ocurrir tamblén que, cuando C. Fuentes hace hincapié en que

"enLre ambos e]emerltos se da una inteld-ependencia Sintáctica: rtno exi-
pe af otro,'(p, L4O, eJ subrayado es mío), el Lér'mino "sintáctica" se

esté empfeando como sinónimo de "formalrr, Io que contporta una confu-
sión de criterios que queda parcialmente acl-arada en ef esquema

de la página 143:
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- Funci,onalmente

- Semántícamente

- ¡-ornaf ¡nente

De aquí se desprende que 1a autora sófo considera l-a interdepen-
dencia como un rasgo relevante en los planos semántlco y formal, pero
no como una marca específicamente funcional que sirva para caracteri-
zar, desde una perspectiva síntáctica, a los grupos consecutlvos.
Por el1o, ya no tendría sentido su adscripción a 1a cfase de las
oraciones rrblpolaresrr establecida por Rojo (2O). Esta etiqueta
es sustituida por la más general de 'rbíclausales'r, puesto que su
sustancia de contenido se conforma en dos constituyentes básicos.
Así queda reflejado en la representación estructural que se hace
para las coordinadas:

0
a"\

,tt \
/t\CláuG. 1< >Ctá-us.2 (p, 156)

Sin embargo, constatamos una omísión importante en el "árbo.Irr de
fas subordinadas, donde, según 1a terminología adoptada arriba, debe-
rían aparecer dos nudos rotulados como "cláusula" y sólo aparece uno:

-j'../\S.N. S-.V.
-rt\./\

Aditam.

I
Cláus.2 (ldem)

A partir de su estudio particular sobre las consecutivas,
C. Fuentes se detiene en unas breves consideraciones en torno a 1o que
pudiera ser una nuéva clasificación slntáctica de las oraciones com-
puestas. Para ello lncorpora aquí e1 concepto de rrpredicación" delirni-
tándolo, frente a 1a relaci.ón subordinativa, en base a una diferencia
entre categorías primarias (verbo y sustantivo) y secundarias (adjeti-
vo y adverbio). De este modo, 1a subordinación quedaría reducida a 1os
casos en que se opera "una translación a función de adnoninal o de
adverbaltr(p, 157). Por e1 contrario, cuando una cfáusula desempeña la
función de sujeto mediante 1a transposición "Verbo>Sustantivor', se
nos dlce que 'rno se baja de categoría, ya que son dos eleñentos nucle-
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ares y se incl.uyen en l.as rel.aciones de predicación" (Idem).
Tal postura tiene su fundamento en La definición tradicional de

"oraciónrr como conjunción necesaria de sujeto y predicado, funciones
situadas, por tanto, al. mismo nivel estructuraf.

Sin embargo, ya eI propio Tesniére ponía en igualdad de condicio-
nes al sujeto con el resto de l.os rractantestt: ttfe sujet est un
compl.ément comme les autresrr, afirma (21).

Así, eJ único funtivo nuclear sería verbal, pudiendo contar o no
con un sujeto entre sus adyacentes inmediatos. Por consiguiente, desde
este punto de vlsta, también estaríamos ante una función "adverbaf".

Por último, se dedica en Sintaxis Or'acional un capítuIo a las que
I a autora denomina "EstructuiáE--ñfGJl--ffigrafe que incide en
la inevitabl-e falta de comespondencia entre unos determinados
contenidos y Jos esquemas sintácticos a través de los que aqué11os
se manifiestan. Por un lado, se detallan otros valores semánticos,
aparte 1ógicamente deJ consecutivo, que subyacen a las estructuras
objeto de estudio en esta obra. Por otro, se hace una relación
de los dlstintos procedimientos y construcciones capaces de expresar
una idea de consecuencia.

Nuestro comentario no ha intentado ser más que un somero
acercamiento al rrestado de La cuestiónrr centrándonos principalmente en
cuestiones sintácticas, campo siempre abierto a Ja discusión y con-
frontación de ideas, e incorporando datos proporcionados por estudios
posteriores a Sintaxís Oracional.

Pero 1a .Iabor irlvestigadora -modefo de exhaustividad- ll-evada
a cabo pór C. Fuentes abarca otros múltiples aspectos por los que
merece ser destacada, se compartan o no sus tesis.

Es, en resumen, un estudio bien organizado e ilustrado con nume-
rosos ejemplos recogidos de un ampJio y variado corpus de fuentes.

Lástima que Ediciones Alfar haya descuídado de forma considerable
la presentación de este libro, sobre todo en cuanto a errores tipográ-
ficos y encuadernación.

Universidad de León
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